
 

1.9.- Funciones Adjetivas Genéricas de las Unidades Administrativas 

1 De la Dirección General Nivel 12 

 

• Distribuir entre el personal a su mando, las funciones inherentes al cumplimiento de sus atribuciones; 

• Atender los requerimientos adicionales, encomendados de acuerdo con el ámbito de su competencia; 

• Coordinar las actividades realizadas por el personal del área a su cargo; 

• Vigilar el desarrollo del programa de trabajo de acuerdo a políticas y directrices previamente definidas; 

• Integrar un sistema de control de gestión para el seguimiento y evaluación de sus programas y proyectos; 

• Elaborar los presupuestos de los programas a su cargo, vigilando la correcta y eficiente aplicación de los 
recursos autorizados; 

• Desempeñar las comisiones que le confiera el Secretario o, en su caso, el Subsecretario correspondiente, y 
rendir los informes que resulten pertinentes sobre el cumplimiento de las mismas; 

• Participar en el diseño de metodologías y en el análisis de trámites para su simplificación; 

• Controlar la información producida por la Dirección a su cargo, mantenerla actualizada y a disposición 
inmediata de la superioridad; 

• Coadyuvar a un estrecho contacto y entendimiento entre los municipios con el Gobierno del Estado; 

• Coordinar la integración del manual de organización correspondiente al área a su cargo; 

• Planear la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la unidad administrativa a su cargo; 

• Coordinar los recursos humanos y materiales a su cargo, asegurando el aprovechamiento eficiente y eficaz de 
éstos y el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

• Gestionar ante la Oficialía Mayor la impartición de cursos de capacitación, adiestramiento y desarrollo de 
personal de acuerdo a las necesidades de la Secretaría; y 

• Recibir para acuerdo a los Directores de Área, Subdirectores de Área, Encargados de Departamento y cualquier 
otro servidor público subalterno. 
 

1.1.1 De la Subdirección de Área Nivel 10 

 

• Integrar el manual de organización correspondiente al área a su cargo; 

• Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la unidad administrativa 
correspondiente; 

• Controlar los recursos humanos y materiales a su cargo, asegurando el aprovechamiento eficiente y eficaz de 
éstos y el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

• Integrar la información referente a la detección de las necesidades de capacitación, adiestramiento y desarrollo 
de personal del área correspondiente y de acuerdo a la normatividad establecida por la Oficialía Mayor; 

• Recibir para acuerdo a los Encargados de Departamento y cualquier otro servidor público subalterno; y 

• Desempeñar las comisiones que el Director de Área le encomiende y mantenerlo informado sobre el desarrollo 
de actividades. 
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1.0.1 Subdirección de Apoyo Jurídico Nivel 10 

 

Objetivo Específico: 

Atender los asuntos legales del Conalep Hidalgo para el cabal cumplimiento de su objetivo y salvaguardar el patrimonio, 

así como brindar apoyo jurídico a las Unidades Administrativas en cada una de las instancias de carácter penal, civil, 

mercantil, penal, laboral y fiscal. 

 

Funciones Específicas: 

• Asesorar jurídicamente a la Dirección General y a los titulares de las unidades administrativas, en las tareas 
encomendadas a éstos; 
 

• Representar legalmente al CONALEP Hidalgo en los asuntos contenciosos en que sea parte; 
 

• Tramitar la expedición de las resoluciones necesarias para la incorporación de bienes inmuebles al dominio 
público del Estado cuando éstos se destinen al servicio del CONALEP Hidalgo; 

 

• Intervenir jurídicamente en los asuntos relacionados con los bienes inmuebles asignados al CONALEP Hidalgo; 
 

• Proponer criterios de interpretación y de aplicación a las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento 
del CONALEP Hidalgo y;  

 

• Revisar los proyectos de convenios y contratos. 
 

 

 

 


